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Introducción

En la vida moderna hay sin duda 
lugares y momentos propicios para 
la experiencia de la abundancia y la 
emancipación, pero ellos no se dan 
gracias a la forma capitalista de la 
modernidad, sino siempre sólo a 
pesar suyo.

(Bolívar Echeverría, 2006: 73)

Erradicar la pobreza, construir igualdad, generar 
oportunidades y capacidades para que cada uno pue-
da conducir el curso de su vida, vivir las diversidades 
en un marco de igualdad de derechos, fomentar la par-
ticipación y la autoorganización social, apostar por la 
corresponsabilidad ciudadana en la prestación de ser-
vicios, etc., son algunas de las aspiraciones de la Re-
volución Ciudadana en lo referente a la  construcción 
de una nueva agenda social. Estos seis años de gobier-
no del presidente Rafael Correa han servido para tra-
zar la ruta y transitar paulatinamente hacia la concre-
ción de estos (y otros) anhelos. Diversas publicaciones 
recogen los logros conseguidos durante el período1     

1 Básicamente a partir de indicadores cuantitativos como las pu-
blicaciones que elabora senPLades sobre los «100 logros de la Re-
volución Ciudadana» o evaluaciones del Plan Nacional del Buen 
Vivir. Ver: www.planificacion.gob.ec/biblioteca.
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—reconocidos también por organismos nacionales e 
internacionales—, aunque son pocos aún los análisis 
críticos que buscan comprender, de una manera inte-
gral y estructural, las intervenciones que se están reali-
zando en el campo social.

Antes de avanzar, cabe apuntar que el Ecuador de 
la Revolución Ciudadana, junto a otros países de la re-
gión, busca revertir las condiciones materiales y sim-
bólicas heredadas de la implementación durante dos 
décadas  de políticas neoliberales derivadas del Con-
senso de Washington.2 Estas se caracterizaron por pro-
mover la «flexibilización laboral, la privatización, la 
desregulación, la apertura de las cuentas comercial y 
financiera, la reducción del tamaño del Estado, etc.» 
(Falconí y Muñoz, 2012: 77); medidas que terminaron 
provocando el aumento de la desigualdad y la pobre-
za, así como la reproducción de una estructura pro-
ductiva ociosa y rentista, enfocada más en los benefi-
cios del comercio exterior de materias primas, que en 
la satisfacción de las necesidades del país. A este perío-
do se lo conoce también como el de las décadas pérdi-
das o sufridas.3

2 Si bien el período neoliberal supuso un retroceso, cabe decir que 
el Ecuador no había vivido un importante proceso de moderni-
zación del Estado y la sociedad como si que se produjo en otros 
países de la región, así como tampoco la construcción de una 
economía productiva endógena o el establecimiento de  inter-
venciones estructurales en política social.

3 «Los años ochenta y noventa fueron décadas muy sufridas pa-
ra las grandes mayorías. La democracia, la soberanía y la justi-
cia social fueron suplantadas por el riesgo país, la confianza de 
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Es por ello que para comprender el proceso de es-
ta transición  transformadora que vive Ecuador, resul-
ta imprescindible observar al mismo tiempo los proce-
sos de cambio político, económico y social por los que 
atraviesa la región latinoamericana, a partir del triun-
fo electoral de Hugo Chávez en Venezuela en 1998.4 Si 
bien cada Estado tiene sus propias especificidades, to-
das estas experiencias tienen como objetivo «desmon-
tar el núcleo duro de la agenda neoliberal y recuperar 
ciertas funciones de bienestar social y regulación eco-
nómica, como se venía realizando aunque de modo 
muy desigual, en los años previos al ajuste estructu-
ral» (Ramírez, 2006: 33). En este sentido, hemos creído 
pertinente entrar a analizar cómo se están materiali-
zando estas funciones de bienestar social que recupera 
de manera progresiva el Estado.

Convine apuntar a su vez, que los procesos de 
cambio señalados no sólo están introduciendo mo-
dificaciones substanciales en las políticas y estructu-
ras estatales de muchos países latinoamericanos, sino 
que también están provocando el surgimiento de nue-
vas preocupaciones intelectuales y académicas en la re-
gión. Así pues, parafraseando a Martínez (2007: 4), po-
demos decir que «las consideraciones redistributivas 
(vuelven) a la escena» del debate. Se modifican realida-

los mercados y la seguridad jurídica… La exclusión fue integral y 
abarcó todo tipo de aspecto: consumo, ingreso, sistema crediti-
cio, vivienda, educación, sanidad, otras necesidades básicas y de-
rechos sociales» (Serrano, 2012).

4 Le siguen Brasil (2003), Argentina (2003), Uruguay (2004), Boli-
via (2006), Ecuador (2007), Nicaragua (2007) y Paraguay (2008).
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des y también esquemas analíticos. En este sentido, no 
es gratuito que se empiece a hablar en el campo políti-
co e institucional de sistemas nacionales de inclusión, 
de políticas estructurales de salud o de educación, así 
como también que en el campo académico comience 
a utilizarse el concepto de regímenes de bienestar, de 
cuño claramente europeo, que se consolidó a partir de 
las aportaciones realizadas por Gosta Esping-Ander-
sen (1993 y 2000). Se recupera la preocupación por la 
agenda social, a la vez que muta la perspectiva; ya no se 
trata de estudiar intervenciones parciales sino de com-
prender cómo se construye y modifica el sistema, la es-
tructura, que se ocupa de los cuidados y el bienestar de 
los y las ciudadanas.

De la misma manera que esta nueva agenda de in-
vestigación supuso un salto cualitativo en los trabajos 
que se venían haciendo en Europa sobre la evolución 
de los Estados del bienestar, surgidos inmediatamente 
después de la Segunda Guerra Mundial (IIGM) —y en 
el caso del Sur de Europa a partir de los ochenta—, esta 
agenda es importante porque presenta grandes poten-
cialidades para la comprensión de este momento de re-
cuperación de la función social que están viviendo mu-
chos estados de la región. Las características propias de 
las estructuras de bienestar en los países latinoameri-
canos —con aún importantes niveles de informalidad y 
precariedad en el mercado de trabajo, instituciones es-
tatales poco sólidas y un peso importante de la familia 
(y en concreto de la mujer) en la provisión de cuidados— 
nos llevan a pensar en la necesidad de aplicar modelos 
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de análisis más abiertos y flexibles que los que nos ofre-
cían las aproximaciones clásicas en el campo de estudio 
de las políticas sociales.

Así pues, en el presente texto queremos poner las 
bases teóricas y metodológicas que permitan conso-
lidar una agenda de investigación con la finalidad de 
indagar sobre el tipo y las principales características 
del régimen de bienestar (que abarca, pero va más alla 
de las políticas sociales) que se proyecta en el Ecuador 
con el proceso de la Revolución Ciudadana. Eso es, el 
modelo de agenda social que se empieza a construir a 
partir de la asunción del cargo de presidente por parte 
de Rafael Correa en 2007 y la aprobación de la Cons-
titución de Montecristi en 2008. A partir de un análi-
sis bibliográfico y de una primera aproximación explo-
ratoria trazaremos de modo aún bastante hipotético, 
ideas de caracterización de modelo ecuatoriano (en 
proceso) que puedan servir tanto para la comprensión 
del caso como para seguir pensando la propuesta po-
lítica por la que apostar en un futuro cercano. No se 
trata, así, de un trabajo cerrado sino que nuestra prin-
cipal intención es la de abrir preguntas y dejar apunta-
dos retos para futuros desarrollos académicos.

Para poder llevar a cabo este propósito, hemos rea-
lizado una  revisión del concepto de régimen de bienes-
tar en la literatura especializada. Posteriormente, pro-
cedemos a la descripción de la aplicación que se da de 
este concepto y herramientas metodológicas en Amé-
rica Latina y particularmente en Ecuador. En este pun-
to identificaremos los avances en materia de políticas 
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de bienestar y de cuidado que se desarrollan durante 
el primer período de gobierno de la Revolución Ciuda-
dana. Para concluir, realizamos algunas hipótesis so-
bre la caracterización que podría tomar el régimen de 
bienestar del buen vivir ecuatoriano acompañado de 
algunos retos sobre las políticas en construcción.




